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DECRETO N° 435 MCO/21.- 
      CALETA  OLIVIA, 28 de Junio de 2021 
  
 
VISTO: 
 
          El Expediente N° 2021-2615-1 y;      
 
CONSIDERANDO: 
 

 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
requiere la elaboración del Decreto 
Ratificatorio del Convenio, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada en este acto por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, y por otra parte, 
DISTRIGAS S.A representada en este acto 
por su Presidente Escribana María Belén 
GARCIA, con domicilio legal en Avenida 

Dr. Néstor Carlos KIRCHNER n° 669-Piso 
6 de la ciudad de Rio Gallegos, por la 
otra parte, convienen celebrar el 
presente Convenio de Construcciones de 
Redes de Distribución de Gas; 
 
 QUE, “DISTRIGAS S.A”, 
se compromete a la realización de obras 
de infraestructura por un total de 8.700 
metros de cañerías y sus 
correspondientes accesorios, mediante 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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matricula extendida por CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A, quien habilita a ejecutar 
extensiones de redes de gas conforme a 
los proyectos aprobados por la 
distribuidora, utilizando materiales 
aprobados por el ENARGAS y el personal 
matriculado para realizar los trabajos de 
fusión de materiales de polietileno 
según los lineamientos de los Proyectos: 
 

 01/34/13-12- REV 02 “Barrio 
Patagonico-4ta. Etapa 

 01/34/13-14- REV 02 “Zona de 
Chacras”- 2da Etapa 

 01/34/13-15- REV 02 “Barrio 
Hípico” 2da Etapa 

     
 QUE, la ejecución de 
las obras en forma conjunta entre 
DISTRIGAS S.A y el Municipio de Caleta 
Olivia  permitirá la incorporación de 292 
usuarios de manera inmediata y acceso a 
la red de gas a 21000 futuros nuevos 
usuarios;  
 
 QUE, el costo total de 
Obra asciende a la suma total de Pesos 
Veinticuatro Millones Novecientos 
Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos 
Noventa y Ocho con 40/100 ($ 
24.958.898,40) IVA incluido, los que 
serán afrontados de manera conjunta 
entre DISTRIGAS S.A y el Municipio de 
Caleta Olivia en un todo de acuerdo a lo 
estipulado por la Planilla de Valorización 
que se adjunta al presente convenio de 
partes; 
                               
 QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de Obra entre 
Distrigas S.A , representada en este acto 
por su Presidenta Esc. María Belén 
GARCIA y la Municipalidad de Caleta 
Olivia, representada por su Intendente el 
Esc. Fernando Fabio COTILLO, celebrado 
el 11 de Junio de 2021.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de  Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Coordinación General a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales que 

correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación  y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO –  Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 514 MCO/21.- 
   CALETA OLIVIA, 16 Julio  de 2021.- 
 
 
 
VISTO: 
 
          El Expediente Nº 2021-2614-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
Intendente Municipal, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
convenio Marco-Obras Varias en la 
localidad de Caleta Olivia, entre el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, en adelante EL INSTITUTO, 
representado en este acto por el Sr. 
Presidente  Arq. Daniel COPERTARI y la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en 
adelante EL MUNICIPIO, representada 
por el Intendente Esc. Fernando Fabio 
COTILLO; 
 
 QUE, las partes 
convienen la ejecución de obras varias 
en la localidad de Caleta Olivia, por la 
suma total de Pesos Noventa y Cinco 
Millones ($95.000.000,00) las cuales 
serán financiadas por EL INSTITUTO, con 
fondos provinciales; 
 
 QUE, EL MUNICIPIO , 
proporcionara la asistencia técnica 
necesaria para la elaboración de los 
Estudios Preliminares, Proyecto 
Definitivo y presentación ante EL 
INSTITUTO, como así también llevara a 
cabo la ejecución de los trabajos que 
serán objeto del convenio, la que deberá 
llevarse adelante cumpliendo las reglas 
del buen arte; 
 
 QUE, EL INSTITUTO 
podrá rescindir el presente Convenio sin 
invocación de causa, en cualquier estado 
de la obra, con el solo requisito de 
notificar al MUNICIPIO tal decisión con 
una antelación de treinta (30) días 
corridos; 
 
 QUE, el presente 
convenio tendrá plena vigencia a partir  
de la ratificación que del mismo cada 
parte dicte, mediante el correspondiente 
Instrumento Legal; 
  
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1°.-RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio MARCO-OBRAS 
VARIAS EN LA LOCALIDAD DE CALETA 
OLIVIA, entre el Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en adelante EL 
INSTITUTO, representado en este acto 
por el Presidente Arq. Daniel 
COPERTARI y la Municipalidad de Caleta 
Olivia, en adelante EL MUNICIPIO, 
representada por el Intendente Esc. 
Fernando Fabio COTILLO, celebrado el 
11 de Junio de 2021.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario  de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE, Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos, 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del  Boletín Oficial  para su  
Publicación  y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO. 

 

DECRETO N° 528 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO DE 2021.- 
 
 
 
VISTO: 
 
      El Memorándum S/N y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente, el Intendente Municipal de 
Caleta Olivia, requiere la modificación de 
la “Estructura Orgánica de la Secretaría 
de Coordinación General”; 
 
 
 QUE, en virtud de ello 
se incorporará a la misma, la 
Subsecretaría de Planes y Programas; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.-MODIFICASE, el 
Organigrama de la Secretaría de Obras 
Públicas, que obra como Anexo l y que 
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forma parte integral del presente 
Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el Secretario 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN  
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y Dirección de 
Liquidaciones de Sueldos. Comuníquese 
a la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO N° 513 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JUNIO 2021.  
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2021-89-1;  
 
ADSCRIBASE, al agente Héctor 
Argentino GOMEZ, DNI N° 21.666.699, 
Legajo Personal N° 6695, Personal 
Planta Permanente, quien desempeñará 
funciones como Operario en el Bloque 
de Diputados de Nueva Santa Cruz, en la 
Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de santa Cruz, establecida en 
el encuadre legal de la Ordenanza N° 
5410/09, Decreto Promulgatorio N° 
729/09, por el periodo comprendido 
entre el 01/01/2021 y hasta 31/12/2021 
inclusive.- 
 
DEJAR SIN EFECTO, el adicional por 
Tareas Riesgosas a partir del 
01/05/2021.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 516 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021.  
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2021-2723-1;  
 
RECONOCER, la Desafectación a  partir 
01 de Octubre 2019, Sr. Sergio  Fabián 
TORRES, DNI N° 21.353.241, Legajo 
Personal N° 6774, como Coordinador de 
Legal y Técnica, Personal Cargo Político 
con la percepción del Sesenta por ciento 
(60%) de la dieta del Intendente, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 517 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021 

 
V I S T O:     
                                     
              El Expediente Nº 2021-1689-,1;     
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021 
inclusive,al agente Roque Javier PEREZ, 
DNI N° 16.408.325, Legajo Personal N° 
1905, quien desempeña funciones como 
Chofer de Ambulancia en el Hospital 
Zonal “Padre Pedro Tardivo” de nuestra 
localidad, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 518 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021.  
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2019-6379-1;  
 
ABONESE, al Sr. Mauro Matías 
ZACARIAS, DNI Nº 31.006.932, Legajo 
Personal Nº 6443, Personal Cargo 
Político, la Liquidación Final de 
Haberesque se detalla a 
continuación:Sueldo Anual 
Complementario Año 2019, 2º Semestre, 
Proporcional a Cinco (05) meses y Nueve 
(09) días, Licencia Anual Ordinaria Año 
2019, Proporcional a Once (11) meses y 
Nueve (09) días, Abonar Veintiocho (28) 
días, Abonar Nueve(09) días del mes de 
Diciembre 2019 y cualquier otro 
beneficio que por Ley correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 519 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2021-337-1;  
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Febrero 
de 2021, al agente Lucas Maximiliano 
SOTO LESCANO, DNI N° 27.773.711, 
Legajo Personal N° 6991, al Cargo de 
Supervisor del Hogar de Ancianos, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del Sesenta por Ciento (60%) 
de la Dieta del Intendente, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 521 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2019-2699-1;  
 
RECONOCER, a partir del 29 de Abril de 
2019 y hasta el reintegro de su titular, la 
Designación como Jefe a Cargo de la 
Dirección de Seguridad y Vigilancia hasta 
el reintegro de su titular, a la agente 
Celia del Carmen OVIEDO, DNI Nº 
24.283.029, Legajo Personal Nº 2271, 
Supervisión de Seguridad y Vigilancia – 
Subsecretaría de Gobierno, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente dela 
Secretaria de Gobierno.- 
 
ABONESE, a partir 29 del Abril de 2019 y 
hasta el reintegro de su titular el 
Adicional por Función Jerarquizada 
(Director), establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 522 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2021-1851-1;  
 
RECONOCER, la Adscripción del agente 
Julio Alberto RUIZ, DNI N° 13.941.331, 
Legajo Personal N° 3878, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, desde el 01 de 
Enero de 2019 al 31 de Diciembre de 
2019, cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativoen el Hospital 
Zonal “Padre Pedro Tardivo” de nuestra 
localidad, conforme la OrdenanzaNº 
5410/09-Decreto Promulgatorio Nº 
729/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 523 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2021-942-1;  
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ABONESE, a la Sra. Margarita del 
Carmen BARRIAGUERRERO, DNI N° 
19.013.708, firmante del Contrato de 
Depósito y Eximición de Responsabilidad 
Civil (Dto. Nº 1630/2010), en concepto 
de Liquidación Final de Haberes del 
extinto Antonio Jorge JWANCZYK, DNI 
N° 8.623.204, Legajo Personal Nº 2990, 
lo que a continuación se detalla: Sueldo 
Anual Complementario 1º Semestre Año 
2021,Proporcional a Dos (02) meses y 
diez (10) días, Licencia Anual Ordinaria 
Año 2021, Proporcional a Dos (02) meses 
y diez (10) días, Abonar Siete (7) días, 
Abonar Diez (10) días del mes de  Marzo 
Año 2021, Abonar Diagrama con el 25% 
mes de Febrero/2021, Licencia Anual 
Ordinaria pendiente año 2019, Abonar  
Cuarenta y Cinco (45) días y Licencia 
Anual Ordinaria pendiente año 2020, 
Abonar Cuarenta y Cinco (45) días, 
Abonar Adicional Remunerativo Decreto 
Nº 2157/2011 (Tránsito) del mes de 
Febrero 2021 y otros Beneficios que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 524 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2021-2507-1;  
 
RECONOCESE, a la agente Liliana Mabel 
RODRIGUEZ - DNI 13.109.541 - Legajo 
Personal Nº 3840, a partir del 01 de 
Agosto de 2007 y hasta el 28 Febrero de 
2011 inclusive, la Promoción al Módulo 
“4” del Escalafón Municipal y del 01 
Marzo de 2011 y hasta el 30 de 
Septiembre de 2020 inclusive, la 
Promoción al Módulo “5” del Escalafón 
Municipal,revista cumpliendo funciones 
como Maestranza, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
ESTABLECESE, que la agente continúa 
con la percepción del  Adicional por 
Tareas Riesgosas y/o Peligrosas.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 525 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2021-2180-1;  
 
 

ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, la Sra. Iris 
Nancy OCHOA, DNI N° 26.335.463, que 
comprende los períodos: 08/2016 al 
04/2021, por la suma de Pesos Treinta y 
Siete Mil Quince con 60/100 ($ 
37.015,60)deuda en concepto de 
Impuesto Patente Automotor, 
DominioPNE500, Marca FORD FIESTA 
1.6L SE SEDAN 5 PUERTAS 
CIP:0004705A36.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 526 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 16 DE JULIO 2021.  
 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N° 2021-2156-1;  
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, al Sr. Antonio 
BARRA, DNI N° 16.481.583, que 
comprende los períodos: 01/2016 al 
04/2021, por la suma de Pesos Ciento 
Siete Mil Setecientos Veinticuatro con 
64/100 ($ 107.724,64)deuda en 
concepto de Impuesto Patente 
Automotor, DominioPGV402 Marca 
CHEVROLET TRAIBLAZER 2.8 CTDI 4X4 LT 
A/T TODO TERRENO CIP: 0002410607.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 

 


